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'A V IS O S

PODER EJECUTIVO
— -  ■ — . . .

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 2 de junio do 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar Cirujano del presidio de 
Omoa, ai doctor don A. Van Sererer, 
000 el sueldo que señala la Ley de Pre 
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A,

Tegucigalpa. 2 de junio de 1924.
Bl Presidente Provisional de is  Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar Delegado Sanitario de Omoa, 
ai doctor don Andrés Van Severen.— Co
muniqúese.

T o s t a .
Bl Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 2 de junio de 1924-
El Presidente Provisional de la Repú 

Plica
a c u e r d a :

Nombrar Médico Vacunador. al doctor 
don Ramón Valladares, quien devengará 
el sueldo el sueldo de ($ 100.00)  cien pe
sos plata mensuales.- Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 3 de junio de 1924.
Ei Presidente Provisional de la Repú* 

blics
ACUERDA

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 20.00) veinte pesos plata, que por la 
Caja Nacional le serán pagados al Di* 
rector de la Penitenciaría Central, para 
comprar varias cerraduras que se ocu
parán en asegurar las puertas de las 
Bartolinas de aquél establecimiento pe* 

El gasto se imputará a la Partida 
4?, Caoítu loXI, R»mo de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniques?.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia,
liburcio Curias A-

Tegucigalpa, 3 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 200.00) dos 
cientos pesos plata, que por la Caja Na
cional le serán pagados al Director de 
la Tipografía y Encuadernación Nacio
nales, para comprar pasta para rodillos, 
una lámpara y varios materiales que son 
indispensables para el servicio de aquel 
taller. El gasto se imputará a la Parti
da 24, Capítulo V, Ramo de Goberna
ción. de la Ley de Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despacho 

da Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 8 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Lem 
Cooper y Lettice M. Norman, vecinos de 
Roatán, departamento de Islas de la 
Bahía, previo entero de diez pesos plata 
en la Administración de Aduana respec* 
tiva.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A

Tegucigalpa, 4 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
a c u e r d a :

Nombrar Director de Policía de Santa 
Bárbara, a don José María R. Zúniga, 
con el sueldo de ley y  en sustitución de 
de don Justo Rufino Medies, qoien pa-

( NÚM . 6.487

sárá a ocupar otro puesto en la Admi* 
nistración Pública.*—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A

se» d" Histología, Química Biológica y 
Anatomía Patológica, respectivamente, 
de la Facultad de Medicina y Cirugía de 
esta capital, el Presidente 

a c u e r d a :
‘Admitírselas, dándoles las gracias por 

sos servicios prestados; y  nombrar para

INSTRUCCION PUBLICA

Tegucigalpa. 19 de junio de 1923.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($  25.00) 

veinticinco pesos, que ñor la oficina que 
el Ministerio de Hacienda designe se 
mandarán pagar al Director de Instruc
ción Primaria del departamento de Co
lón, profesor don Federico A- Herrera, 
valor que invertirá en la compra de dos 
sillas y dos libros para actas de inspec
ción y de conferencias pedagógicas. La 
imputación se hará a la Partida 6*. Ca
pítulo V I, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
federico C. Canales_

Tegucigalpa. I o de junio de 1928.
Con vista de la renuncia interpuesta 

por don Francisco Salgado, del puesto 
de Conserje del Ministerio de Instruc
ción Pública, el F residente 

a c u e r d a :
Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por sus servicios, prestados; y nombrar 
en su lugar al joven Marcos Rodríguez, 
quien devengará ei sueldo que le asigna 
el Presupuesto General de Gastos.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegucigalpa, 1? de juoio de 1923.
Con vista de la renuncia interpuesta 

por los señores doctores don Juan Ma
nuel Fialloe, don Guillermo E. Durón y 
don Vicente Mejía Colindres. de las cía*
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que los sustituyan, al doctor don Jenaro 
Muñoz Hernández, en las asignaturas de 
Histología y Anatomía Patológica y a) 
doctor don Abelardo Erazo, en la de Quí 
mica Biológica. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Federico C. Cañóle*.

Tegucigaipa, 1? de junio de 1928.
El Preai dente

ACUERDA:
Autorizar, por los meses que faltan 

del presente año económico, la erogación 
de ( f  10.00) diez pesos mensuales, que se 
pagarán al Tesorero de las Escuelas Nor
males de esta capital, para gastos de 
escritorio de la Tesorería; debiendo ha
cerse la imputación a la Partida 4*, Sec 
ción 1*. Capítulo IV, Ramo de Instruc 
ción Pública, del Presupuesto General 
de Gastos.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
SI Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegucigaipa, 5 de junio de 1923.

El Presidente
ACUERDA:

Aprobar el siguiente Reglamento, ela
borado por el Rector de la Universidad 
Central:

REGLAMENTO

PARA LA CELEBRACIÓN DEL 11 DE JUNIO

Articule 1®—El día once de junio, ani
versario del nacimiento del presbítero 
doctor don José Trinidad Reyes, se ce
lebrará en todos los establecimientos de 
enseñanza de la República, según sea 
posible, con veladas, conferencias, con
cursos. exposiciones, actos públicos so* 
bre materias de enseñanza, desfiles esco
lares, juegos de deporte, actos de bene
ficencia y  otros que sean adecuados. La 
celebración comenzará con el canto del 
Himno Nacional por los alumnos, al que 
seguirá la lectura el acuerdo de 28 de 
mayo de 1923, que «declara Día de Fiesta 
Nacional Escolar e) once de junio.

Art. 2*?—Los jefes de los estableci
mientos de enseñanza, son ios obligados 
directamente, a organizar esta fiesta; pe 
ro estará a cargo del Consejo Supremo 
de Instrución Pública y del Director Ge
neral y Directores Departamentales y 
Locales de Instrucción Primaría el cui* 
dado de que se verifique la celebración.

Art- 30—E 1 discurso inaugural de U 
celebración corre»jonderá al Director 
o  jefe del establecimiento, o a la persona 
que éste designe de entre los profesores 
o preceptores. En dicho discurso se ha
rá una reseña biográfica del doctor Re- I 
yes y se apreciarán sus obra», sus traba 
jos o influencia en la cultura nacional.
_ Art. 40—También se leerá una Memo

ria de los adelantos alcanzados en el es
tablecimiento durante el año precedente 
y en ella se hará meoción, además de las 
deficiencias observadas en la enseñanza, 
indicando los medios propios para reme 
diar el mal; y, para estímulo de los pro-* 
fesores y alumnos, se citarán los ñopa* 
bres de los que sobresalgan en su labor 
y  en sos estudios.

i ~~ -  - -

Art. 59—Los gastos que ocasione la 
celebración serán a cargo del Estado o de 
las Municipalidades, según, que los esta
blecimientos dependan directamente de 
aquél o de éstas.

Art. 6? —En todos los establecimien- 
tos de enseñanza se colocará un retrato 
del doctor Reyes, para el que servirá de 
modelo el existente en el Salón de Actos 
de la Universidad; este retrato deberá 
ser colocado, a más tardar, el once de 
junio de 1924.

Art. 79—Queda prohibido, en abso
luto, el uso de bebidas alcohólicas en 
esta festividad-

Art. 89—Los jefes de los establecí* 
mientos de enseñanza enviarán al Minis
terio de Instrucción Pública, una sema* 
na después de la festividad, un informe 
de la celebración, acompañando copia 
del discurso y  memoria de que se habla 
en los artículos 30 y 49 y de los demás 
discursos o trabajos que se lean en ella.

Art. 99*—Para todo lo necesario, dichos 
jefes consultarán con el Ministerio de 
Instrucción Pública.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

R E PU B LIC A  DE HONDURAS

Tegucigaipa, 6 de junio de 1923.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizarla suma de ($ 1.100.00) mil 
cien pesos, que por la oficina que el Mi
nisterio de Hacienda designe se pagará 
si Director de) Colegio «L a  Independen 
cía.» de la ciudad de Santa Bárbara, va
lor que invertirá eo la construcción de 
una media agua y ampliación del tapial 
del edificio que ocupa el mencionado 
plantel. L a  imputación 9e hará a la 
Partida 6*, Capítulo V I, Ramo de In s
trucción Pública, del Presupuesto Ge 
neraf de Gastos.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
E l Secretariode Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico €• Canales.

Tegucigaipa, 6 de junio de 1928.
El Presidente

ACUERDA:
Declarar sin efecto, desde el 19 del co

rriente, el Acuerdo fecha 21 de febrero 
próximo pasado, en que se aprobó la 
contrata celebrada con el profesor Ale- 
jandro del Veccbio para la fundación de 
una Academia de Bell»* Artes y Arte 
Aplicado a la Industria, en esta capital. 
—Oom o n íq ucsc.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa- 

chode Instrucción Pública,
Federico G. Canales.

Tegucigaipa, 6 de junio de 1923.
El Presidente

ACUERPA

Declarar sin efecto, desde el IV del co» 
rriente, el acuerdo fecha 11 de abril re
cién pasado en que se autorizó la eroga
ción de {% 48.00) cuarenta y ocho pesos 
mensuales, que se pagaría* al Director 
de la Academia de Bellas Artes,profesor 
don Alejandro del Vecehio, cotoo subsi

dio por la enseñanza de varios jóvenes 
en el expresado plantel.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegucigaipa, 6 de junio de 1923. 
El Presidente

ACUERPA:
Declarar sin efecto,desde el 19 del co

rriente. el acuerdo fecha 18 de abril pró
ximo pasado, en el cual se nombró pro
fesor auxiliar de la ciase de Trabajos 
Manuales de la Escuela Normal de Va* 
roñes de esta capital, al señor don Ale
jandro del Vecchio con el sueldo de 60 90 
sesenta pesos mensuales.—Comuniqúese,

L ó p e z  G.
El Secretariode Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico 0. Canales.

Tegucigaipa, 7 de junio de 1928*
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($200.00) 

doscientos pesos, que por la oficina que 
el Ministerio de Hacienda designe se 
mandarán pagar a don Anastacio Cabre
ra h.. Presidente de la Asociación de 
Estudiantes de Derecho, valor con que 
el Gobierno le ayuda a dicha sociedad 
para la celebración del 11 de junio, fe* 
cha del nacimiento del presbítero dos 
José Trinidad Reyes, declarado día de 
fiesta nacional escolar, por acuerdo de 
28 de mayo recién pasado. La  imputa- 
c¡6o se hará a la Partida 6*, Capítulo VI, 
Ramo d» Instrucción Pública, del Pre
supuesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G. .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales-

Tegucigaipa, 7 de junio de 1923.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 5.00) do* 

co pesos, que por la oficina que el Mi
nisterio de Hacienda designe se mandará 
a pagar al Director Departamental de 
Instrucción Primaria del departamento 
de Comayagna, profesor don Luis Añil
es r Raudales, la cual invertirá eo Ja coto* 
pra de un libro para copia de las actas 
levantadas en las conferencias pedagó
gicas. La imputación se hará a la Par
tida 69, Capítulo V I. Ramo de Instruc
ción Pública del Presupuesto General de 
Gastos.-- Comuniqúese.

L ó p e z  G-

El Secretario do Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Federico C. Canales.

Tegucigaipa, 7 de junio de 1928.
Consideraodo: que es de urgente nece

sidad establecer un plan al cual debe 
sujetarse en lo sucesivo la construcción 
de los edificios destinados a las escuelas 
primarias nacionales.el Presidente de la 
República

a c u e r d a :
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C E N T R O  A M E R IC A 1.455

Io—Nombrar al sefior ingeniero don 
Fernando Pineda, por lo9 meses que f&l 
ud del presente afio económico. Arqui
tecto Escolar, con el sueldo de ($ 300.00) 
trescientos pesos mensuales.

29—El sefior Pineda se encargará de 
elaborar el expresado plan, de acuerdo 
con ei sefior Director General de Ins
trucción Primaria, haciendo el número 
de planos modelos que sean necesarios, 
según la categoría de las escuelas a que 
▼an a ser destinados y a las condiciones 
climatéricas, topográficas y económicas 
de cada localidad; y 

39—-El presente acuerdo empezará a 
regir desde el primero del corriente mes. 
fecha en que el sefior Pineda empezó 'a 
prestar sus servicios; imputándose el 
gasto a la Partida 6*, Capítulo V I, cía 
ddo de Instrucción Pública, del Presu 
puesto General de Gastos. — Comuni
qúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública.

Federico V- Canales.

miento, desde el día en que comience a 
prestar sus servicies,—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C- Canales.

Tegucigalpa, 9 de junio de 1928.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 84.50) 

ochenta y  cuatro pesos cincuenta centa
vos. que por la oficina que el Ministerio 
de Hacienda designe se pagará a la far
macia * ‘Popular”  de A . Bernbard & C°, 
de Comayagüela, valor de las medicinas 
suministradas por aquel establecimiento 
a la Escuela Normal de Señoritas de esta 
capital, dorante el mes de mayo recién 
pasado La imputación se hará a la 
Partida 64, Capítulo V I, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Ge
neral de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
EJ Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,

ciudad de México el veintiocho de ene
ro de mil novecientos dos, 

a c u e r d a :
Resolver de conformidad le expresada 

solicitud.—Comuniqúese.
L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Federico C. Canales.

Tegucigalpa, 13 de junio de 1928,
El Presidente

a c u e r d a :
10—Conceder, desde el Io del corriente, 

la pensión de ($ 50.00) cincuenta pesos 
oro americano mensuales, al jdvren Fede
rico Peck Fernández, para que continúe 
sus estudios primarios superiores en el 
Colegio «Union Higb School». de G*en- 
dale. Estado de California. Estados Uni 
dos de Norte América.

2o—La imputación se hará a la Parti
da 34, Capítulo V. Ramo de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese

L ó p e z  G

Tegucigalpa, 8 de junio de 1923.
- Con vista de la renuncia interpuesta 

por los sefiores ingeniero don Abraham 
Boceo, del cargo de profesor de las asig
naturas de Algebra, Goniometría, T r i
gonometría y Topografía; del profesor 
don Trinidad Fiallos, del cargo de pro 
fegor de Castellano, 29 curso, y de don 
J. Antonio Tábora, del cargo de Inspec
tor 29 y de las asignaturas de Moral, 
Urbanidad e Instrucción Cívica, 1er. 
afio, del Colegio de 2* Enseñanza de 
8anta Rosa de Copán, el Presidente 

a c u e r d a :
Admitírselas, rindiéndoles las gracias 

por sus servicios prestados; y nombrar 
en su lugar, para que los sustituya, res
pectivamente, a los sefiores siguientes: 
profesor Rafael E, Cruz, de Algebra y 
Goniometría; bachiller don Gonzalo F. 
Torufio, de Trigonometría y Topografía; 
bachiller don Guillermo López, de Cas» 
tellano 2? curso; bachiller dou Guillermo 
López, como Inspector 29; y profesor J. 
Ramón Medina, como profesor de Moral, 
Urbanidad e Instrucción Cívica 1er. afio, 
los cuales devengarán el sueldo estable
cido en el presupuesto especial de dicho 
establecimiento desde el día en que co 
miencen a prestar sus servicios.— Comu 
níquese

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado '.en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Federico O. Canales.

Tegucigalpa, 8 de junio de 1923.
Con vista de la renuncia interpuesto 

por el sefior doctor don Rubén Andina 
Agailar del cargo de profesor de la 
asignatura de Patología Externa. 1er. 
afio de la Facultad de Mediciua y Cirugía 
de esta capital, el Presidente 

a c u e r d ¿:
Admitírsela, dándole las gracias por 

ene servicios prestados; y nombrar en 
SO lugar, para que lo sustituya, al de igual 
título don Alfredo Sagastume, quien de
vengará el sueldo que le asigna el pre
supuesto especia: de dicho establecí-

Federico C• Canales.

Tegucigalpa, 9 de junio de 1923.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($  4.50) cua 

tro pesos cincuenta centavos oro ameri 
cano, que por la oficina que el Ministerio 
de Hacienda designe se mandarán pagar 
al Subdirector Genera) de Telégrafos de 
esta capital, valor de los mensajes tras
mitidos por medio déla Estación Ina
lámbrica que tiene establecida en esta 
ciudad la Tropical Telegraph Company. 
durante el mes de mayo próximo pasado.

La imputación se hará a la Partida 04, 
Capítulo V I, Ramo de Instrucción Públi 
ca, del Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese.

Ei Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

lederico C. Canales.

AVISOS

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Registro y De* 
pósito de una Marca .—Señor Ministro de Fo
mento.—Como apoderado de The Vortex Mfg. 
Co., corporación organizada conforme a las le
yes del Estado de lllioois, domiciliada en 421 
North Western Avenne, ciudad de Chicago, 
Illinois, Estados Unidos de América, vengo a 
pediros el registro y depósito de ta marca 
consistente en la palabra “ vortbx ’ ’ , escrita en

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegucigalpa, 18 de junio de 1928.
Con vísta de la solicitud presentada 

por el doctor don Enrique Rodríguez, 
mayor de edad, casado, médico y ciruja* 
no. natural de Managua, República de 
Nicaragua, y vecino de Matagalpa, de la 
misma República, pidiendo se le incor
pore en la Facultad de Medicina y C¡* 
rujia, en virtud del título de Médico y 
Cirujaoo, que le fue conferido en la 
Universidad de Marburg (Alemania) el 
7 de mayo de 1905 y  la aceptación de 
dicho título qoe le fue otorgado en la 
República de Nicaragua en acuerdo fe
cha 7 de agosto de 1906.

Oído el parecer favorable del sefior 
Decano de la Facultad de Medicina y 
Cirugía; y

Considerando: que el peticionario ha 
presentado el referido título de Médico 
y Cirujano, y el acuerdo en que se le 
reconoce dicho título por el Gobieu.o de 
Nicaragua, debidamente legalizado y Q»e 
se ha establecido la identidad petsonal 
del sefior Rodríguez, por tanto: el Presi
dente de la República, en observancia 
de les artículos 19 y 50 de la Convencióo 
de profesiones liberales, celebrada en la

V o v t é o T
diferentes estilos de letras, e Inscrita dicha na 
olón con el Nu. 103.303, el 30 de marzo de 1915. 
para distinguir recipientes de papel para bebi
das de fuentes de agua gaseosa: y con el No- 
174.234, el 9 de octubre de 1923. con respecto a 
escaparates para piat09 de papel y receptáculos 
para depósitos de platos de papel; la cual usa 
mi representada aplicándola a los empaques 
que contienen los artículos, por medio de im
presión, pintura, moldeado, litografíao estam
pado, o colocando una etiqueta sobre los mis
mos.— Acompafio: ei peder, dos certificados de 
registro, diez ejemplares de )a marca, el contra
to de agencia y el clisé: y suplico que. previos 
loe trámites legales, se mande hacer el registro 
y depósito del caso.—Tegucigalpa. 3 de junio 
de 1924.—José María Casco.” —Lo que se pone 
en conocimiento del públioo para loe fines de 
ley.—1Tegucigalpa, 3 de junio de 1924.
6 JOíÉ R. HBMHtqUBZ.

El infrascrito, Secretario de Estado < n el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: "Patente de In
vención.—Sefior Ministro de Fomento —En 
mi condición de apoderado de la American 
Cyanamid Company, corporación organizada 
conforme a las leyes del Estado de Maine, 
Estados Unidos de América, domiciliada en
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f t^ n r u U C A  OF. HONDURAS1.4¿6

El infrascrito, Secretario de Escalo en el D'soicho df> Fomento. Obra*? Pública* v Apri- 
cultora, hace saber: que en esta fecha ha sido admitida )?. solicitud que dice: ‘ Registro y De
pósito de una marca —Sefior Ministro de Fomento.—Como apoderarlo de doña Manuela Robert 
Soler, domiciliada en Sitges, Rarceiotia. calle de San Pedro. N*1 24, Bsoafla, v- o*ro a pediros el 
registro y depósito de la marca inscrita en dicha ración con el N« 33.432. <*1 1$ de enero de 
191fl. consistente en una etiqueta en ¡a que se ve un glclw elevánrtw» sobre una población 
y a )a derecha de éste las inscripciones ‘ ‘ Moscatel dulce ¡epítimo “ Viuda de Robari”  “ Sitires”

la cual usa mi representada para distlguir 
vinos, inipri’t iéndola, grahándr-ln o adaptán
dola de cualquier manera, «.obre les onbasesde 
los productos, en sus envolturas y enhalajes, 

f c^rnoen placas v etiquetas aplicables ato 
dos ellos, en diversos tamaños y colores.— 
Acompaño el poder: el certificado de regis 
tro: el contrato de agencia: el clisé: diez 
ejemplares de la marca; y suplico que, pre
vios los trámites correspondientes, ordene 
el registro y depósito que solicito,—1Teguci 
gaipa. 3 de jnnio de 1924 — José María (Jas
co.” —Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 
3 de junio de 1924.
6 José B. Hjsnríqubz.

El infrascrito. Administrador de Renatas 
de este departamento, hace saber: que ante 
esta oficina se ha presentado don Abetino Lei- 
va, mayor de edad, casado y de este vecindario 
denunciando como nacional el terreno llamada 
‘ ‘Terreno de los Planes/’ situado en esta jarte- 
dicción municipal, a las faldas del cerro “ Búa- 
temalHIa.”  compuesto de cien hectáreas, apro
ximadamente, propio para cultivos en parte, 
y el resto para crianza de garado: teoiende 
por limites: al Norte, terreo, conocido con tí 
nombre de “ El Zapote.”  de don Miguel Barda
les al Sur, terreno “ Zacate Coloraio.”  dedos 
Angel Jerezano, al Orlente, terreno de “ Ojo 
de Agua;”  y al Occidente, los dichos terrenos 
“ El Zapote”  y “ Zacate Colorado. Lo que m 
pone en conocimiento dei público para los afee- 
tos legales.—Santa Bárbara, Julio 12 de 1924.

30—10 Ismasl Q osziisz  B.

611 Fifth Avenue, New York, U. S A ., apo
yado en ei articulo '¿9 de la Ley de Patentes 
de Invención, vengo a pedirle se sirva conce
der a dicha sociedad patente para su invento 
denominado “ Soluciones de cianuro y procedí

El infrascrito, Registrador de ia Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el señor 
don Lisandro Valle, mayor de edad, soltero, 
estudiante de Derecho y de este vecindario, 
presentó el día de hoy,a las dos de la tarde, ps-

miento para prepararlas,”  por el término de ¡ ra su inscripción en este Registro, como reco~
oles afios. Acompaso: la descripción del inven
to, por duplicado, y el pader que acredita mi 
personería; y le suplico que. previos los trámi
tes de ley, extienda a mi representada la pa
tente que solicito, mandando devolverme un 
ejemplar de la descripción, oon ia constancia 
respectiva,—Tegucigalpa, 3 de junio de 1924.— 
José María Casco.” —Lo que se pone en cono 
oimiento del público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa, 3 de junto de 1924.
6 José B. Hknríqubz.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Se solicita 
una concesión.—S. P. E.—Camilo R. Reina, 
mayor de edad, soltero y de este vecindario, se 
compromete con el Gobierno.— A acufiar por 
eu cuenta en la Casa Nacional de Moneda, la 
suma de cincuenta mil pesos en moneda de co
bre de uno y dos centavos.—2* El Concesiona
rio ofrece dejar al Fisco un 15% de la cantidad 
liquida que resulte de la acuñación, así como 
también a hacer todos los gastos de sosteni
miento de dicho taller, y la reparación de la 
maquinaria y mejoras que interiormente re
quiera el establecimiento, para lo cual el Go
bierno dar & al Concesionorlo la Ubre introduc
ción de derechos fiscales de los materiales que 
para tal efeoto tenga que pedir a) extranjero,

méndado de la señora Asunción Turcios viuda 
de Gravina, mayor de edad, de oficios doméstl 
eos y vecina de esta eluda !, la primera copia 
de una escritura pública autorizada en la ciu 
dad de San Pedro Sü!a el diez de junio de mil 
novecientos veintiuno, por el notario público 
abogado don Roque 3. Carranza, en la cual 
consta la venta que la señora Mercedes Reyes, 
soltera, mayor de edad y de este vecindario, 
hizo en favor de la sefiora Turólos, de una casa 
de bahareque, cubierta de teja, situada en el 
barrio abajo de esta misma ciudad, de diez y 
seis varas de largo por nueve de ancho, conte
niendo tres piezas hacia la calle, siendo la pri
mera hacia el Norte, de tres varas de largo ha
cia la calle, por nueve varas de fondo; la se
gunda de ocho varas de largo por cinco y me
dia de ancho;jy la tercera pieza hacia el Sur, de 
cinco varas de largo por cuatro de ancho, con
teniendo esta pieza su correspondiente cocina 
hacia el Occidente, que mide tres y media va
ras de largo por Igual número de ancho; que 
hacia el Occidente, tiene también la casa que 
se describe el respectivo corredor y una cocina, 
que ésta mide tres y media varas dg largo por 
dos de ancho; dicha casa, cocinas y corredor 
descritos, están ubicados en un solar propio, 
que mide cincuenta varas de largo de Oriente 
a Poniente, por diez y seis de ancho, o sea de 
Norte a Sur, siendo sus límites: al Norte, casa 
de Salomé Diseua; al Oriente, calle de por me
dio, casa de Mercedes Galeano viuda de Padi
lla; al Sur, casa y solar de Felipa Carranza detales como crisoles, ácido sulfúrico, matrices 

para acusación de diferentes monedas, acero y Velásquez; y al Oeste, también casa y solar de 
algunas piezas de repuesto que se necesitan en 1& Felipa Carranza de Velásquez, por
la maquinaria —3® El Concesionario se com- ja suma de trescientos pesos plata.—Y  no ha 
promete, en el caso de que el Gobierno lo crea ■ tiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
conveniente, a imprimir moneda fraccionaría p4b¡íco para loa efecto» del artículo 2.322 del 
de plata, de 25 y 50 centavos, y a organizar una Código Civil.—Comayagua, 8 de junio de 1.924. 
Oficina de Ensayos, en la referida Casa Nacio
nal de Moneda, que pondrás Ja orden de los ®— A ntoni o Nolasco
mineros, mediante el pago de tres pesos plata ’ •—  --------------------- - --------------------------------
por cada ensayo —4« El Gobierno dará al Con-: Yacencla de una herencia
cesionario, en calidad de arriendo, la Casa Na [ _______
clona) de Moneda, -tai como se encuentra, con \
todos Su» anexos y servidumbres, y mediante - ^  infrascrito, Secretario del Juzgado 2o de
inventarlo explicativo deJ estado ruinoso en Letras del departamento, hace saber: que en 
que se encuentra la maquinaria; y—5® El Go- sentencia pronunciada por este Juzgado, con 
bierno nombrará un Interventor, que pagará fecha 12 de) mes de mayo actual, se declaró
el Concesionario, para que ejerza el control 
esta concesión.—Tegucigalpa, 4 de julio 
l924.^Cami)o R. Reina.—Lo que se pone 
conocimiento del público para los efectos 
ley.—Tegucigalpa. 5 de julio de 1924.
8 Joet B. H tN B lqm

yacente la herencia intestada dei sefior don 
<je : Cosme Molina, vecino de) municipio de San 
en ; Marcos de Colón: lo que se anuncia para los 
de efectos del articulo 1.18*1 de) Código CivJJ.— 

, Choluteca. 15 de maro de 1924.

j 15-12 Joeá N . Fievaaoa.

El infrascrito, Administrador de Rentas dtí 
de parlamento de Copán, hace saber: que coa 
fecha veintitrés de abril dei año pasado, 1921, 
se presentó a esta Administración el Síndico 
Municipal del pueblo de Dolores, de este de
partamento. denunciando como nacional una 
faja de terreno situada en jurisdicción de di
cho pueblo, compuesta de tres caballerías de 
extención superficial, poco más o menos, pro
pia para la agricultura y ganadería, y a la que 
da el nombre de “ Zapotal,”  cuyos linderos son: 
al Norte, con sitio de Río Chiquito, de ios ae» 
ñores Cardoza; al Oriente, con terrenos de Bra
zo Seco, de Santos Alvarado y Pasquingua): el 
Sur, con ejidos de Duloe Nombre y Concep
ción; y al Occidente, con terreno de Vega Re
donda. Lo que se pone en conocimiemto del 
público para los efectos de ley.—Santa Rota, 
10 de junio de 1924.
30—28 Salvador R. Orellana.

El Correo, al Público

En e l deseo de levantar búas 
nombre del Ramo y de dar a) públi
co e l m ejor servicio posible. La Di
rección General de Correo*» suplica 
ai púb lico en genera l, le haga co
nocer las irregu laridades, faltas o 
incum plim ientos q o e  sy observen «a 
e l serv ic io  de los empleados del co
rreo. Las denuncias dnben hacen# 
inm ediatam ente a la Direccióu, con 
claridad, preeición y, eñ-mpreqoea# 
proporcione, acompañar pruebas.

T egu c iga lp a » 2 de Jnnio de 1924-

D ib e c c ió n  G e n e r a l .

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de loe intere 

sados. que La  Gaceta no dará publicidad 
a ningúu aviso sin que antes baya sida 
enterado so correspondiente valor-

“ L a  O a C E T a w

ADMINISTRACION:

TIPOGRAFIA NACIONAL

Tip. Nacional.—Aven da Cervantes
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